
NUE 31-FR-2021

XXXXXXXXXX contra Municipalidad de Usulután

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

once horas con cincuenta y ocho minutos del once de mayo de dos mil veintiuno.

I. En fecha 4 de mayo del 2021, la oficial de información de la Municipalidad de

Usulután, remitió vía electrónica dos escritos, por medio de los cuales incorpora: 1)

respuesta de notificación con relación al presente caso; 2) nota de solicitud de información

del Alcalde Municipal a las Unidades Administrativas a fin de dar respuesta al presente

caso; y 3) admisión de solicitud de información REF. 008-UAIP-USU-2021 notificada al

apelante XXXXXXXXXXXX.

El 5 de mayo de 2021, la oficial de información de la Municipalidad de Usulután,

remitió vía electrónica escrito por medio del cual incorpora: 1) resolución de solicitud de

información REF. 008-UAIP-USU-2021 de fecha 5 de mayo de 2021; 2) anexos de

resolución REF. 008-UAIP-USU-2021; e 3) impresión del correo donde se notifica dicha

resolución al ciudadano XXXXXXXXXXXXXX.

El 6 de mayo de 2021, la oficial de información de la Municipalidad de Usulután

remitió captura de pantalla de llamada realizada al apelante a modo de brindar la respectiva

respuesta a su solicitud, no obstante se aclara que dicho ciudadano no atendió a las

llamadas y tampoco manifiesta recepción del correo que contiene la resolución a su

solicitud.

Finalmente, el 7 de mayo de 2021, la oficial de información de la Municipalidad

de Usulután remitió captura de pantalla de recepción de respuesta por parte del ciudadano

XXXXXXXXXXXXXXX.
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II. Al respecto, en esta etapa del procedimiento este Instituto, considera oportuno

hacer las siguientes aclaraciones:

A. Este procedimiento de falta de respuesta fue iniciado dado que la apelante

XXXXXXXXXXXXX argumentó la omisión de pronunciamiento alguno por parte de la

oficial de información de la Municipalidad de Usulután a su solicitud de información

consistente en “a) Copia certificada donde conste el proceso de reforma a la Ordenanza de

Tasas Municipales del Municipio de Usulután, departamento de Usulután, publicada en el

Diario Oficial número 37, tomo 426 de fecha 24 de febrero de 2020, misma en que se

reformó el numeral 5 del artículo 3 literal c) de dicha Ordenanza, referente a las Licencias.

Misma que debe contener: a.1) Los motivos para modificar y reformar dicha ordenanza;

a.2) Copia certificada del documento donde se decidió iniciar dicho procedimiento; a.3)

Delegación a la Unidad correspondiente para su análisis y elaboración; a.4) El expediente

documental de dicha Unidad donde conste dicho análisis; b) Acta de la sesión del Concejo

Municipal donde se acordó reformar dicha ordenanza”.

B. Lo anterior en consideración a la documentación remitida a este Instituto por

parte de la oficial de información de la Municipalidad de Usulután, tiene como cabida

que el objeto de impugnación consistente en la omisión del pronunciamiento respectivo se

haya extinguido. Pues, como ha quedado en evidencia, ha existido manifestación de

voluntad por parte de la Municipalidad en el sentido de hacer entrega de la información

solicitada, lo cual recae en las causales de sobreseimiento previstas en el art. 98 letra “d” de

la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), siendo procedente culminar de dicha

manera este procedimiento.

III. En consecuencia, de conformidad con los Arts. 51, 86, 98 letra “d” y 102 de la

LAIP este Instituto resuelve:

a) Tener por recibidos los escritos remitidos por la oficial de información de la

Municipalidad de Usulután en fechas 4 y 5 de mayo, respectivamente.
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b) Sobreseer el procedimiento de falta de respuesta interpuesto por

XXXXXXXXXXXXX, en contra de la omisión de pronunciamiento por parte de la oficial

de información de la Municipalidad de Usulután, por las razones ya expuestas.

c) Archivar definitivamente este expediente una vez esta resolución adquiera estado

de firmeza.

Notifíquese.-

----------A.GRÉGORI------------ILEGIBLE--------GERARDOJGUERRERO-----------------

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE LA

SUSCRIBEN””””””””””””””””””RUBRICADAS””””””””””””””””””””””””””””””””
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